
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, PARA EL 
SUMINISTRO DE ALMUERZOS Y REFRIGERIOS PARA TALLERES EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA RUTAS PDET EN LOS MUNICIPIOS DE LA MONTAÑITA, EL PAUJIL, PUERTO 
RICO Y SAN VICENTE DEL CAGUÁN DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ. 

 
REFERENCIA DE LA INVITACIÓN: Suministro de Almuerzos y Refrigerios para Talleres en el marco 
del Programa Rutas PDET en los municipios de La Montañita, El Paujil, Puerto Rico y San Vicente 
del Caguán Departamento de Caquetá. 
 
OBJETO A CONTRATAR: Suministro de almuerzos y refrigerios para la realización de talleres de 
capacitación con mujeres en construcción de infraestructura vial y obras civiles, y talleres de 
fortalecimiento de las juntas de acción comunal en el marco del Programa Rutas PDET en los 
municipios de La Montañita, El Paujil, Puerto Rico y San Vicente del Caguán Departamento de 
Caquetá. 
 
De conformidad con los numerales 1.1 Calendario Indicativo y 8.2 Aclaraciones a los TDR, se 
estableció que, cualquier proponente puede solicitar aclaraciones sobre los términos de referencia, 
mediante comunicación escrita dirigida a  gestionhumana@redadelco.org. Esto hasta el jueves, 29 
de septiembre de 2022 hasta las 17:00 horas. 
 
En dicho periodo fueron allegados DOS (02) correos con observaciones por parte del mismo 
interesado, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los 
siguientes términos: 
 

INTERESADO: Juan José Bravo Guerrero, comunicado enviado desde el correo electrónico 

bravosas.gerencia@gmail.com el veintinueve (29) de septiembre de 2022 a las 16:51 y 16:57 

 
OBSERVACIÓN:  
 

1. “Cuál es la programación para cada taller y en cada municipio, esto con el fin de organizar 
temas logísticos y demás para los respectivos suministros. De ser posible, indicar fechas 
específicas para cada evento y en cada comunidad.” 

 
Respuesta:  
 
Los talleres del Proceso de capacitación con mujeres en construcción de infraestructura vial y obras 
civiles, darán inicio en el mes de octubre, finalizando el 20 de diciembre de 2022. 
Los talleres de fortalecimiento de las juntas de acción comunal darán inicio en el mes de octubre del 
año 2022, finalizando en el mes de mayo del año 2023. 
Para ambos procesos las actividades serán simultaneas, en los cuatro municipios de intervención (San 
Vicente del Caguán, Puerto Rico, El Paujil y La Montañita). 
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Previo a la realización de cada taller el supervisor informara al proveedor el lugar y cantidades a 
suministrar. 
 

2. “Una consulta adicional, respecto de la experiencia, menciona un máximo de 4 contratos, 

pero no referencian nada sobre el valor de cada contrato, ¿la suma de los 4 contratos debe 

ser igual o superior al presupuesto oficial?”. 

 
Respuesta:  
 
De acuerdo a lo establecido en los términos de referencia, se solicita como documento habilitante un 
máximo de cuatro (4) certificaciones y/o actas de liquidación de contratos que acrediten experiencia 
del proponente en contratos de suministro de alimentos preparados; en coherencia con lo anterior, la 
suma de los valores indicados en los certificados y /o actas de liquidación de los contratos, no afecta 
el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en el punto 5. 
 
 

No siendo otro el objeto de la presente, se firma a los treinta (30) días del mes de septiembre 
del año 2022 y se procede a publicar este documento en la página web de la Red ADELCO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
PROGRAMA RUTAS PDET 


